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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES:

Los que suscriben, DIPUTADA ALEJANDRA MARGARITA GIADANS

VALENZUELA Y EL DIPUTADo LUIS OCTAVIO VIDRIO MARTíNEZ, iNtEgrANtCS

de la LXIV legislatura, en ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales que

me son conferidas en los términos dispuestos por los artículos 28, fracción I y 35

fracción I de la Constitución Política y los artículos 26 párrafo 1 fracción Xl, 27

párrafo 1, fracción l, 133 párrafo 1, 135 párrafo 1 fracción 1,137 párrafo 1y 142de

ia t-ey Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos vigentes en el Estado

de Jalisco, sometemos a la elevada consideración del pleno de este Honorable

Congreso, la presente INICIATIVA DE DECRETO que reforma los artículos 1 y 5

de lã Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco, los

artículos 10, 16 y 60 de la Ley de Educación del Estado Libre y soberano de

Jalisco; así como los artículos 3o, 68, 210 y 220 de la Ley del Sistema de

Seguridad pública para et Estado de Jatisco, en materia de EDUCACIÓN VIAL,

coMPRENSIÓN DE LA JERARQUín oC LA MOVILIDAD QUE CONTRIBUYAN

CON UNA VISIÓN CERO MUERTES O LESIONES POR SINIESTROS VIALES, AI

tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓru Oe MOTIVOS

1. La Secretaria de Educación del Estado de Jalisco, implementara un PROGRAMA

EN MATERIA DE EDUCACIÓru uAl, comprensión de la jerarquía de la movilidad

que contribuyan con una visión cero muertes o lesiones por siniestros viales,

pensado para atender a estudiantes de primaria, secundaria y bachillerato, a

estudiantes de las Escuelas Normales del Estado de Jalisco, así como a docentes

de las escuelas de educación básica; mismo que sería una implementación similar

a los programas Jalisco Bilingüe1, y de esa misma manera se llevan a cabo los

programas de Jornaleros Migrantes y Menstruación Digna'

El programa en materia de educación vial con un pedagógico integral y escalable

con estudiantes de Escuelas Normales y docentes de educación básica, el

programa no solo impacta a los jóvenes, sino que multiplica su alcance mediante la

formación de formadores.

La jerarquía de la movilidad, incorporada en la Ley estatal de Movilidad (artículos

sobre planes Escolares de Movilidad), promueve una visión sistémica con un diseño

similar a programas consolidados como Jalisco Bilingüe (que ha integrado

educación intercultural en más de 1,000 escuelas desde 2010, con evaluaciones

1 lngrese al enlace para conocer el programa Jalisco Bilingüe de la Secretaria de Educación, con

cobãrtura en el estado de Jalisco: :--,:i,':.*:*::- ";- ';"'r-' i..,t;;-'-'.1-tli'.14i:'-:.i*lli:"ji:

)Dffi DEL ESTADO

t{ :1
¿;i

1

1

t
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positivas en retención escolar) o Menstruación Digna (que benefició a 41,506 niñas

en 2025 con insumos gratuitos y talleres, logrando una cobertura del 95% en

escuelas participantes según reportes de la secretaría de Educación) sugiere

viabilidad operativa. El programa de Jornaleros Migrantes, por su parte' ha atendido

a miles de hijos de trabajadores temporales con enfoques interculturales'

demostrando que iniciativas focalizadas generan equidad en poblaciones

vulnerables.

2. Los esfuerzos por reducir las cifras de víctimas mortales en siniestros de tránsito

en el mundo y refozar políticas públicas en materia de seguridad vial es primordial

,,las Naciones L|nidas y sus Esúados Miembros son consc ientes de que /os srniesfros

de transito dificuttan òonsiderablemente Ia consecución de los obietivos en materia

de salud y desarrollo, no ha sido hasta ta última década cuando esfa cuestion ha

cobrado ta importancia que merece entre los problemas internacionales de salud y

desarrollo más acuciantes. Tras el gran éxito de ta Primera Conferencia Ministerial

Mundiat sobre seguridad vial, organizada por el Gobierno de la Federacion de

Rusia en noviembre de 2009, la Asamblea General de las Naciones unidas

proclamó oficialmente el Decenio de Accion para la seguridad vial 2011-2020 en
'marzo 

de 2010".zEn el documento se facilita información básica sobre el Decenio y

el papel que desemPeñará la OMS.

Principales causas de defunción3, en dicho comparativo es notorio el aumento en el

puesto, por causas principales por motivo de traumatismo causado por siniestro
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2 Organizacion Mundial de la Saiud Decenio de Acción para

https://iiis.who.invbitstream/handle/10665i82576^/VHO_NMH_VlP1 
'.1 .07_spa.pdf

la Seguridad V¡al 2011-2020
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Asimismo, dentro del Decenio señala que, "durante los (tltimos años, la OMS ha ido

reconociendo cada vez más el valor de las organizaciones no gubernamentales, en

especialen el ámbito de ta sensibitización. Esfos grupos son fundamentales para

aumentar la voluntad potítica y tograr que Ia demanda por unas vías de tránsito más

SegUraS Venga det pUbticO en generAl." 1Elénfasis es añadido)

Aunado a lo anterior, el resumen del lnforme sobre la situación mundial de la

seguridad vial2023 "muestra que el número de muertes anuales por siniestros de

transito ha disminuido ligeramente hasta los 1,19 millones. El informe muestra que

Ios esfuerzos para mejorar la seguridad vial están teniendo un impacto, y que se

pueden lograr reducciones signiflcativas en /as muertes por siniestros de trétnsito si
'se 

apticaimedidas probadas. A pesar de ello, el precio que se paga pol la movilidad

sigue siendo demasiado alto. Los traumatismos causados por el tránsito siguen

siendo ta principal causa de muerte entre los niños y iovenes de 5 a 29 años. Más

de Ia mitad de tas muertes ocurren entre peatones, crblisfas y motociclistas, en

particular aquellos que viven en paises de ingresos baios y mediano" Ej necesario

tomar medidas urgentes para alcanzar el objetivo mundial de reducir al menos a la

mitad las muerte{y tesiones causada s porsiniesfros de tránsito para el año 2030-"4

La evidencia internacional confirma que los siniestros viales constituyen una de las

principales causas de muerte y discapacidad en el mundo, especialmente entre

niños, niñas y jóvenes. Según el lnforme sobre la situación mundial de la seguridad

vial2023de la-Organización Mundialde la Salud (OMS), los traumatismos causados

por el tránsito siguen siendo la principal causa de muerte entre personas de 5 a 29

años. En este contexto, es fundamental reconocer que la mayoría de los siniestros

viales que derivan en lesiones graves están relacionados con el uso del vehículo

particular, tanto automóviles como motocicletas. Esta realidad exige no solo

medidas técnicas de gestión del riesgo, sino también una transformación cultural

profunda que cuestione la centralidad delautomóvilen nuestras prácticas cotidianas

de movilidad.

La formación de niñas, niños y jóvenes como agentes de cambio es clave para

revedir esta tendencia. La ONU, a través de la resolución 641255, estableció el

Decenio de Acción para la Seguridad Vial con el objetivo de reducir

significativamente las muertes por tránsito, reconociendo que la educación vial

desde edades tempranas es una herramienta estratégica para lograrlo- Promover

desde el entorno educativo el reconocimiento de alternativas de movilidad

sostenibles, seguras y accesibles, como caminar, andar en bicicleta o utilizar

transporte público, permite crear una conciencia crítica sobre los impactos sociales,

ambientales, económicos del uso ind iscriminado/desmed ido del veh ículo particular.

a Organización Mundial de la Salud https://www.who.inVes/pubiications/i/item
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Además, la oMS ha subrayado que fomentar desplazamientos activos y seguros

contribuye a la equidad y a la sostenibilidad de las comunidades y ciudades'

lncentivar esta conciencia desde la infancia puede contribuir significativamente a

reducir la preferencia por el vehículo particular, y con ello, disminuir la incidencia de

siniestros viales. Para lograrlo, es indispensable integrar enfoques intersectoriales

que vinculen a la movilidad en condiciones de seguridad vial, sostenibilidad e

inclusión.

La concentración de población estudiantil y laboral en los campus universitarios

genera impactos significativos en la movilidad urbana y el medio ambiente'

Fomentar alternativãs al automóvil privado es una estrategia esencial. Esta

propuesta Se alinea con el enfoque de "Sistema Seguro" promovido por la

organización Panamericana de la salud (oPS), que prioriza la protección de la vida

y tã salud mediante una infraestructura vial segura y la jerarquización de los

usuarios, protegiendo explícitamente a los usuarios en situación de vulnerabilidad'

3. Se establece en el objeto de la Ley de Movilidad, seguridad Vial y Transporte del

Estado de Jalisco una visión cero como un principio que establece que ninguna

muerte o lesiÓn grave por siniestros viales es aceptable y que el diseño, operación

y fiscalización del sistema de movilidad debe orientarse a prevenirlas y eliminarlas,

a fin de avanzar hacia un sistema más justo, equitativo y seguro' La movilicad

Segura eS un derecho humano, cada año, cientos de personas en Jalisco pierden la

vida o sufren lesiones graves a consecuencia de siniestros viales, muchas de ellas

en condiciones evitables, ante esta realidad, Se hace necesario un cambio

estructural en el enfoque normativo y de política pública para pasar de una rrisión

de siniestros inevitables a una de prevención sistemática'

La política de Visión Cero ha sido adoptada en diversos países y ciudades del

mundo, con resultados comprobados, su eje central es el principio de que ninguna

muerte ni lesión grave en el.tránsito es aceptable, y que el sistema de movilidad

debe diseñarse tomando en cuenta la falibilidad humana, priorizando la seguridad

de los usuarios en situación de vulnerabilidad: peatones, ciclistas, personas con

discapacidad, niñas, niños, personas adultas mayores y motociclistas'

4. En Chile en el año "1993 fue creada la comision Nacional de seguridad de

Tránsito(coNAsET), con et objetivo central de prevenir siniestros de tránsito y sus

consecuencias, coordinando las ¡abores en materia de seguridad vial de /os

siguientes diez ministerios: lnterior y seguridad Púbtica, Educacion, Justicia y

Derechos Humanos, obras Publicas, salud, vivienda y lJrbanismo, Transportes y

Telecomunicaciones, Trabaio y Prevision social, secretaría General de Gobierno'

secretaría General de la Presidencia; además de carabineros cie chile"s

ruútue
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6 https://conaset.cl
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De acuerdo con el "Decreto supremo 223 del 27 de diciembre de 1993"6, a

CONASET le corresponde asesorar al Presidente de la República en materias

referidas a disminuir la elevada tasa de siniestros de tránsito que ocurren en el país

sudamericano. para ello, el ámbito de su competencia abarca todas aquellas

materias asociadas a la seguridad de tránsito'

Tomando en consideración el sitio web de la Comisión Nacional de Seguridad de

Transito de ChileT, el Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, cuenta con una

página web denominada "Embaiadores de Ia Seguridad Vial, consistente en un

videojuego que está dirigido especialmente a niñas y niños de enseñanza básica,

donde se abordan acciones de cuidado y situaciones de riesgo en contextos viales

considerando los distintos modos (peatones/as, pasajeros/as y conductores/as)."

El videojuego que se puede encontrar en el siguiente iink:

c0tìf

ffi$ .,ri¿;:: 
üì:ìRr

mffi 
.;rci.: 

nnrir

6 https://conaset.cl/que-hacemos

7 httpsJ/embajadoresdelaseguridadvial.conaset.cl/videojuego/
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,,Es Ltn programa inédito en nuestro país que surgio como una iniciativa de la

Comision Nacional de Seguridad de Tránsito (CONASET) y que contó con el

financiamiento det Gobiernó Regionat Metropolitano de Santiago (GORE), al haber

sido aprobado por elconseio Regionat Metropotitano (coRE). La iniciativa buscaba

ser un aporte sustancial para formar a las nuevas generaciones y promover una

cultura de seguridad vial y de convivencia armonica de todos los modos de

transporte en el espacio viat. Su foco es fomentar y reforzar los conceptos de

seguridad vial y autocuidado por medio de intervenciones educativas en iardines,

esóue/as y liceos, con parques viales, materiales didëtcticos y capacitaciones a

docentes. Todo esto acompañado de una campaña comunicacional'

"Embajadores de ta Seguridad Vial" inicío su ejecucion en octubre de 2021 y duro

hasta diciembre 2022, beneficiando a 40.700 niños, niñas y adolescentes de

educacion parvularia, básica y media de colegios municipales de las 52 comunas

de ta Region Metropotitana y capacitando a casi 1.000 docentes que serán agentes

replicadores y tíderes regionales de la seguridad vial.

Et programa diseño muchos materiales que permiten abordar la seguridad vial en el

aui,la y at mismo tiempo, Ilevar Ia educación vial de forma mas ludica y experimental

a todas las escuelas con et objetivo de lograr una mayor íntegracion con la materia,

manteniendo ta necesaria articulación con el curriculum nacional vigente para

facititar el trabaio de las y los docentes y educadoras'"8

El 1g de diciembre de 2O2O se reformó nuestra constitución en su artículo 4, por lo

que el Derecho a la Movilidad lo eleva a un derecho fundamental, acentuando las

condiciones de seguridad vial, además de la accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad,

con calidad, inclusión e igualdad, donde toda la sociedad esté incluida, grupos

sociales, minorías, personas con discapacidad en sus diferentes condiciones:
,,Toda persona tiene derecho a ta movilidad en condiciones de seguridad vial,

"""""ibitidad, 
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad"-

(El énfasis es añadido)

En ese orden de ideas, la educación en cultura y seguridad vial es fundamental para

formar una ciudadanía responsable y consciente de sus derechos y deberes en la

sociedad. En la actualidad, la falta de conocimiento sobre normas de convivencia y

tránsito genera conflictos y siniestros que podrían evitarse con una formación

adecuada desde la infancia. Esta propuesta tiene como objetivo la implementación

de una política pública de educación vial en el sistema educativo.

8 https:i/www.conaset.cl/educacion-vialiembajadores-de-la-seguridad-vial/
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De esta manera la educacién en seguridad vial enseña a las personas conductoras

y peatonas a tomar medidas prevéntivas y con ello evitar siniestros y por ende

reducir los índices de mortalidad y morbilidad en los hechos viales; debiendo

considerar que la seguridad vial les muestra a las personas conductoras a respetar

normas viales y p*ouer la empatía en seguridad vial, lo que implicaría una

reducción en infracciones fomentando la conciencia vial, estas acciones se verían

reflejadas en la mejoría en la calidad de vida de la ciudadanía ya que' desde

temfrana edad las niñas, niños y adolescentes de nivel básico estarían ya

Íamiliarizados con los conocimienios mínimos indispensables en materia vial,

creando así una sociedad más responsable, respetuosa y tolerante'

En esa tesitura, ra educación viar es de gran beneficio en ras escuelas de educación

básica, la edad Óptima para aprender dè 6 a 12 años' Es una etapa para aprender

y asimilar información nueva. puede ayudar a las nuevas generaciones a desarroilar

habilidades importantes como: la observación, la atención y la toma de decisiones

y a entender la importancia de seguir las normas viales, enseñando a las infancias

a ser conscientes de los peligros y a tomar medidas preventivasr desarrollando

también el sentido de responsabilidad'

En cuanto a los objetivos de la iniciativa en materia de cultura y educación vial,

enlisto los siguientes:

A. Fomentar la cultura vial, mediante la implementación de programas de cultura

y educación vial, dirigidos a los educandos que promuevan el conocimiento'

ôorpr"nrión y respeto a las normas, la prevención de siniestros y la convivencia

responsable entre personas usuarias de la vía, con una formación de manera

transversal, gradual y adecuad a a cada etapa de desarrollo.

B. Utilizar material educativo (libros, folletos, videos, nrultimedia, juegos

interactivos, videojuegos, etc.) para enseñar a las niñas, niños y adolescentes

sobre cultura Y educación vial'

G. lnvitar a personas expertas en educación vial con charlas y talleres en las

escuelas de educación básica (primarias y secundarias).

D. Realizar actividades prácticas y lúdicas para el aprendizaie de las niñas'

niños y adolescentes.

E. Desarrollar la conciencia vial, ia responsabilidad y la empatía'

Página 7 de22
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La inclusión de Cultura y Educación Vial en las escuelas (infancia y adolescencia)

tiene como finalidad:

A. promover el uso responsable de los medios de transporte y la movilidad

sostenible.

B. Fomentar una cultura del respeto y la tolerancia.

G. Sensibilizar sobre el impacto de los siniestros viales

5. Es menester mencionar que, en la Secretaría de Seguridad del Gobierno del

Estado de Jalisco, específicamente la Comisaria de la Policía Vial existe un

programa de Cultura y Educación Vial, contenido y metodoiogía del programa

educativo desarrollado de manera integral que aborda los puntos siguientes:

A. Conceptos básicos de cultura y ciudadanía e introducción a la seguridad

vial.

B. Normas y señalamientos viales.

C. Consecuencias de la imprudencia en la vía pública.

D. Seguridad de las personas peatonas, seguridad vial para personas ciclistas

y uso adecuado de la vía.

E. Movilidad sostenible y su impacto ambiental'

F. Talleres y actividades prácticas para relorzar el aprendizaje.

G. Primeros Auxilios.

Para gara ntizar el aprendizaje significativo de las niñas, niños y adclescentes, el

programa educativo de la Comisaria de la Policía Vial implementa una metodología

dinámica e interactiva, que incluye:

A. Clases teóricas y prácticas adaptadas a cada nivel educativo.

B. Juegos educativos y actividades lúdicas.

G. Campañas de concienciación dentro y fuera de las escuelas.

D. lnvitación a expertos en la materia.

E. Evaluaciones periódicas para medir el impacto del programa.

F. Uso de tecnologías como vídeos y aplicaciones.

Página 8 de 22
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La presente iniciativa tiene como objetivo la educación en cultura y seguridad vial'

es una inversión en elfuturo de nuestra sociedad, su implementación en el sistema

educativo dirigido a las nuevas generaciones contribuirá significativamente a la

reducción de hechos viales y fomentará valores esenciales para la convivencia, Bor

ello, insto a este honorable congreso a considerar la inclusión de esta materia en el

currículo educativo, promoviendo su implementación progresiva y adaptándcla a las

diferentes etapas educativas. Además, recomendamos el fortalecimiento de ia

participación de padres y docentes en este proceso formativo.

El contar con programas de cultura y educación vial desde la etapa de crecimiento

de las niñas, niños y adolescentes a partir de tercer grado de primaria hasta tercer

grado de secundaria es fundamental para formar una ciudadanía responsable'

iolerante y consciente de sus derechos y deberes en la sociedad'

6. Derivado de lo anterior es que se propone reformar los artículos 1 y 5 de la Ley

de Movilidad, seguridad vial y Transporte del Estado de Jalisco., los artículos 10,.16

y 60 de la Ley de Educación del Estado Libre y soberano de Jalisco, así como los

artículos 3o, 68, 210 y 220 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el

Estado de Jalisco, en materia de cultura y educación vial, la comprensión y respeto

a la jerarquía de la movilidad, a continuación, se presenta un cuadro comparativo

de la proPuesta Planteadai

ruú¡ue

DEPENDENCIA-

Ley de Movilidad, Seguridad Vial Y Transporte del Estado de Jalisco

Artículo 1. Objeto de la Ley Artículo 1. Obieto de ia Ley

1. La presente Ley es de orden público

e interés social, en términos de lo

señalado en el Párrafo décimo

séptimo del artículo 4 de la

Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, con los tratados
internacionales de los que el Estado

Mexicano sea Parte, Y con la LeY

General de Movilidad Y Seguridad
Vial, tiene por objeto garantizar el

derecho humano a la movilidad en

condiciones de seguridad vial,

accesibilidad, eficiencia,

sostenibilidad, calidad, inclusión e
igualdad, procurando en ttldo tiempo a

tãs personas la Protección más

amplia.

1. La presente Ley es de orden público e

interés social, en términos de lo señalado

en el párrafo décimo séptimo del artículo

4 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, con ios

tratacjos internacionales de los que ei

Estado Mexicano sea parte, y con ia LeSi

General de Movilidad y Seguridad Vial'

tiene por objeto garantizar el derecho

humano a la movilidad en condiciones de

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia,

sostenibilidad, caliclad. inclusión e

igualdad, procuiando en todo tiempo a

las personas la protecciÓn más amplia,

la coordinaciÓn

Texto vigente Texto propuesto

promoviendo
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Artículo 5. Glosario.
1. Para efectos de esta LeY, se

entenderá por:

l...al...CLXXX...

Artículo 10 [ ]
l. a Vl. [...]
Vll. Contribuir a la formación de
mujeres y hombres autorresponsables
de su salud, para contribuir en el

desarrollo y bienestar del individuo y

su entorno; y

t¡ÚueRo
DEPENDE

intermunicipal y la participación
ciudadana en la planeación Y

evaluación de políticas de movilidad
segura, promoviendo el conocimiento
de los principios básicos de

forrnación en seguridad vial, con
enfoque de sistema seguro, conforme
a la pirámide de la jerarquía de !a

movilidad; aspirando a una visión
cero siniestros viales, donde el

sistema vial debe diseñarse Para
prevenir y minimizar los daños ante el

error humano.

Artículo 5. Glosario.
1. Para efectos de esta LeY, se

entenderá por:

l...al...CLXXV|l. ...

CLXXVII Bis. Visión Cerb: principio
que establece que ninguna muerte.o
lesión grave por siniestros viales es

aceptable y que el diseño, operación y

fiscalización de un sistema seguro de

movilidad que debe orientarse a

prevenirlas y eliminarlas' mediante la
educación y la gestión sistemática de
la seguridad vial.

Articulo 10.i l
l. a Vl. [...]
Vll. Contribuir a la formaciÓn de perscnas
autorresponsables de su salud. pai"a

contribuir en el desarrollo y bienestai"del
individuo y su entorno:

CLXXV|ll... a|... CLXXX

Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco
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Vlll. Promover el valor de la justicia, la

igualdad de derechos entre las

personas, la cultura de pazy la cultura

de la legalidad basada en la integridad

de la persona.

Artículo 16. Corresponden al titular del
Poder Ejecutivo Estatal las siguientes
facultades:
1...a|... Xlll.

XlV. Fomentar la cultura vial,

mediante la imPlementación de
programas de educación vial, dirigidos
a los educandos que Promuevan el

conocimiento, comprensión y respeto
a las normas, la Prevención de
accidentes Y la convivencia
responsable entre usuarios de las vías
públicas;

núue
DEPENDENCIA-

Vtll. Promover el valor de la justicia, la

igualdad de derechos entre las personas'

lã cultura de Paz Y la cultura de la

legalidad basada en la integridad de la
persona; y

¡X. Apoyar la formación
responsabilidad, tolerancia Y

consciencia de sus derechos Y

deberes en la sociedad en materia de

cultura y seguridad vial, con enfoque
de sistema seguro Y resPeto a la
jerarquía de la movilidad.

Artículo 16. Corresponden al titular del

Poder Ejecutivo Estatal las siguientes
facultades:
1...al... Xlll.

XlV. Fomentar la cultura vial, mediante
la implementación de Programas de

educación vial, dirigidos a los educandos
que promuevan el conocimiento,
comprensión y respeto a las normas, la

prevención de siniestros y ia convivencia
responsable entre usuarios de las Vías

públicas que deberán incluir de manera
transversal, gradual Y adecuada a

cada etapa de desarrollo. Esta
formación incluirá un programa con
contenidos sobre la jerarquía de la
movilidad, convivencia en el espacio
público, movilidad activa, perspectiva
de género, derechos de Personas
peatonas, ciclistas Y con
discapacidad, así como prevención de
siniestros viales con una visión cero'
establecida en la LeY de Movilidad,
Seguridad Vial Y TransPorte del
Estado de Jalisco.

XV...a1... XXll.

Página ttde22



Artículo 60. La opinión que se emita
por la autoridad educativa estatal
sobre el contenido de los Planes Y

programas de estudio será basada en

información científica, actualizada y

laica, respecto a lo siguiente:

1...a|... XXlll. [...]

XXIV. El conocimiento de los
principios básicos de seguridad Y

educación vial, conforme a la pirámide
de la jerarquía de la movilidad; Y

XXV. Los demás necesarios Para el

cumplimiento de los fines y ci'iterios de
la educación establecidos en el

artículo 3o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

1...a|... XXlll. [...]

XXIV. El conocimiento de los principi

básicos de seguridad y educación vi

conforme a la pirámide de la jerarquÍa
la movilidad de manera t¡'ansversal
los niveles de educación básica
media superior, mediante actividades
pedagógicas, talleres y materiales
didácticos adaptados a las realidades
locales del Estado de Jalisco; Y

XXV. Los demás necesarios Para el

cumplimiento de los fines y criterios de la
educación establecidos en el artículo 3r:.

de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

BLICA PARA EL ESTADO DE
co

Artículo 3". Para los efectos de
se debe entender por:
l ..al...XXlll. ...
XXIV. Registro Vial: Registro estadístico
de Seguridad Pública en materia de
incidencia en materia seguridad '¡ial que

se remitirá trimestralmente al Consejo.
XXV...al... XXXV

Articulo 68. La Secretaría cc,l¡tará con
una academia, la cual será responsabie
de aplicar ios programas rectores cle

profesionalizaciÓn y terrdrá ias siguientes
atribuciones:

l. Capacitar en materia de irlvestigación
científica, técnica, nlovilidad segura y
sostenible, cultura vial y prevención
de siniestros viales con enfoque de

ruúue

DEPENDENCIA

Artículo 60. La oPinion
la autoridad educativa
contenido de los Planes
estudio será basada
científica, actualizada y
lo siguiente:

qu se emita
sobre

rogramas
informaci

lai ,fe

vGOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sECRETARíA
DEL CONGRESO

en

LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD
JALIS

Artícuio 3'. Para los efectos de esta
ley, se debe entender Por:
l...al...XXlll. ...
XXIV. Registro de Tecnologías:
Registro de Equipos Y Sistemas
Tecnológicos para la Seguridad
Pública.
XXV...al... XXXV..

Artículo 68. La Secretaría contará con
una academia, la cual será
responsable de aplicar los programas
rectores de profesionalizacion Y

tendrá las siguientes atribuciones:

i. Capacitar en materia de
investigación científica, técnica y de
derechos humanos al Personal

Página tZde22
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Artículo 210. Para fon
población una cultura el

operativo de las
seguridad Pública;
11...a|... XVl....

Artículo 210. Para fomentar en la

población una cultura vial y peatonal,

ias autoridades de seguridad pública

difundirán de manera Permanente Y

actualizada información de las

intersecciones más conflictivas,
estadísticas de percances viales y sus

causas que los ocasionan,
acompañadas de recomendaciones
específicas para la autoprotección.

Artículo 220. El Consejo Ciudadano
tendrá las siguientes facultades:
l. ai...ll.
lll. Diseñar Y ProPoner al Consejo
Estatal acciones Y estrategias de

prevención ciudadana contra la

inseguridad, así como estrategias d

prevenc ón a través del acceso a la

educación, salud, cultura, deporte y
asistencia social, mismas que serán

vinculantes Para la autoridad;
1V... al...XXl.

trúwre

DEPENDENCIA

inst!tuciones de sistema seguro, con A isenl
jerarquía de ia movilidad de derecho

humanos al Personal o de

instituciones de seguridad
11...a|... XVl....

blica;

rentar en
r materia

seguridad vial
autoridades de

nal, ias
pública

v
seguridad

difundirán de manera Permanente Y

actualizada información de las

intersecciones más conflictivas,

estadísticas de percances '.'iales y stls

causas que los ocasionan, acompañadaE
de recomendaciones específicas para le

autoprotección; además participar en la

implementación de Programas de

sensibilización e instrumentación de

acciones de adiestramiento Y

formación en materia de movilidad
segura y sostenlble, promoviendo e!

reJpeto a la jerarquía de la movilidad
así corno prevención de siniestros
viales con una visién cero' establecida
en la Ley de Movilidad, Seguridad Vial
y Transporte del Estaclo de Jalisco.

Artícuio 220. El Consejo Ciudadano
tendrá las siguientes facultades:
i. al...ll.
lll. Diseñar y proponer al Consejo Estatal

acciones y estrategias de prevención

ciudacjana contra la inseguridaC y en
favor de la movilidad segura Y

sostenible, asi como estrategias de

prevención a través del acceso a !a

ecjucación, salud, ctlltura, depcltre :/

asistencia sociai, mismas que serán

vinculantes Para la autoridad;
lV...al...XXl.
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PRIMERO. - El presente
en vigor al día siguiente de
en el Periódico Oficial tt

Jalisco".
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publicac
Estado
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SEGUNDO. - Las Secretaria
Educación del Estado de Jaiisco, co
con un plazo máximo de un año a P

de la entrada en vigor del P

Decreto, para establecer mecanismos
vinculación con la Secretaría
Transporte y la Secretaria de Segu
para establecer el prograrna de fo
a la cultura y educación vial.

TERCERO. - La Coordinación e

Desarrollo Social y la Coordinaci n

General Estratégica de Gestión d

Territorio, de la mano de la Secretaría
Transporte y la Secretaría de Educaci n

del Estado de Jalisco, emitirán accio
preventivas para orientar
inrplementación de esta reforma en la
instituciones públicas y pi'ivaclas.

CUARTO. - La Secretaria de Planeaciórr
y Participación Ciudadana incorporará
em la elaboración y actualización dei
Plan Estatal de Dêsarrollo y Gobei'iranza
los principios de prevención de siniest
viales con una visión cero, establecidcls
en el presente decreto en la LeY cje

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte
del Estado de Jalisco.
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DEPENDENC

7. lmaginemos un Jalisco donde la niñez, las adolescencias y las juventudes

Solo aprendan a moverse de forma Segura, conociendo la jerarquía cie la movilid
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que adquirirán conocimientos vitales, sino que diseñarán

concientización y actúen como agentes de cambio social y p

en emergencias; una inversión en nuestro presente y futuro.

campa ñas locales,

rimeros respondi

vidLa seguridad vial en Jalisco enfrenta retos críticos que afectan la calidad de

sus habitantes la Ley General de MoviliCad y Seguridad Vial (LGMSV)' publi

en mayo de2022, establece la pirámide de movilidad como un princlpto rector

7\, priorizando a los usuarios de las vías que Se encuentren en situ acron

vulnerabilidad-personaS peatonas, con discapacidad, ciclistas, USua rios d

transporte público, vehículos de carga y, en última instancia, vehícu

particulares- para garanlizar una movilidad segura, inclusiva y sostenible'

Asimismo, ordena la promoción de la educación vial en todos los niveles edu

y la implementación de programas de sensibilización y capacitación (Art. B y 9).

Jalisco, la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y Transporte (publicada en 20

reformada en2024) reconoce la importancia de la educación vial (Ar1. 28), pero

implementación es insuficiente, careciendo de un enfoque integral que incorpo re

pirámide de movilidad y fomente la rnovilidad personal (caminar, bicicleta

colect va (transpode públ co). Por su parte, la Ley de Educación del Estado d

Jalisco no incluye la educación vial como parte de los planes de estudio. lo q

limita la formación de una ciudadanía consciente de sus resporrsabiiidades vial

desde la infancia hasta la educación media superior'

Un análisis comparativo de legislaciones en América Latina relueza la neces

de un enfoque basado en la pirámide de movilidad:

A. Colombia (Ley 1503 de 2011|. lntegra la educación vial en los currícu

escolares, priorizando la protección de peatones y ciclistas, y fomenta

transporie público mediante campañas educativas.

B. Chile (Ley 20.904,Ley Emilia): Promueve campañas cie sensibilizacion

priorizan la seguridad cle peat'cnes y ciclistas, incenti'¡ando el uscr

transporte colectivo.

C. Argentina (Ley 24.449\: Su Plan Nacional de Educación Vial incluye módu

universitarios sobre la jerarquía de movilidad y el uso de simuladores pa

enseñar la interacción con usuarios en situación de'¡ulnerabilidad.

\

4
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DEPENDENCIA

D. Costa Rica (Ley 9078): Exige capacitación obligatoria para licencias,

énfasis en peatones y ciclistas, y financia programas educativos con ing

de multas.

La presente iniciativa busca alinear a Jalisco con los estándares de la LGMSV

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 3.6: reducir a la mitad las muertes

siniestros viales para 2030; ODS 11.2: acceso a transporte sostenible)y las mejo

prácticas latinoamericanas. Propone reformas para: 
i

A. lncorporar la cultura y educación vial como asignatura obligatoria en

niveles básico, medio superior y superior, con un enfoque en la pirámidé

movilidad y la promoción de la movilidad personal y colectrva con una vil
cero siniestros viales.

B. Establecer programas permanentes de sensibilización y capacitación qt:e

prioricen a personas peatonas, ciclistas y usuarias del transporte público.

r

C. lntegrar la perspectiva de género,

considerando las necesidades de

vulnerabilidad.

inclusión y derechos humanos,
las personas en situación de

ton

D. Armonizar reglamentos municipales y crear incentivos para fomentar modos

de transporte sostenibles.

E. Desarrollar infraestructura educativa y sistemas de monitoreo para evaluar el

impacto de los programas.

F. lncorporartecnologías modernas para ia cultura y educación vial con enfoque

de sistema seguro.

La iniciativa se estructura en un formato claro, con propuestas específicas de

reforma y adición de aftículos, alineadas con los principics de legalidad,

transparencia, gobernanza y respeto a los derechos humanos establecidos en la

Ley Orgánica del Poder Legislativo dei Estado de Jalisco y la misión del Congreso

de Jalisco de promover el desarrollo integral y equilibrado del estado.

Página 16 de 2?
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I LaS repe rcuSIon ES q ue en el aspecto econom

fÃ nd fla la p ro puesta de reforma e n caSO d e lega

A En el aspecto soc ial SC p romueve la

d iferentes eta paS educativaS de las infa n

a pa rticipación de tutores v personaS doce

B En e aspecto econom tco no tend fla re

eXI Ste u n p rog rama d e cu Itu ra v educa ctó

Vial

r
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C En e AS pecto presu puestal no m rca aSIpl

ad cionaleS derivado d e q UC la refo rma p

de instancras o de p laza nueva a lgu na

Secretarí a de t eg U ridad d e Gob ierno d

Co m isana de a Po tcla Via un prog

m ISmos que ncorpo ra rân a po ít ica públ

v ado lescen cla el fomento de la cultu ra

p rog ramas de ed ucac to n vta d ng ido S a

co noct m tento comprens ron v respeto

SI n testroS v a co nvive ncla responSA b le

q ue debe rá n nclu tr en SU curncu o una

g rad ua v adecuad a a cad a eta pa d e desa

D E n e AS pecto u fld co a propuesta g

respecto a cu mpl m ento de a ey de Ed

de Jalisco.

por lo anteriormente expuesto. fundado y motivado, la ciputada y el dip

firmante sometemos a la elevada consideración de la Asamblea la siguiente:

INICIATIVA DË DECRETO

L

OU E RE FoRMA OS ART CU LoS 1 v 5 D E LAL

VIAL Y TRANSPORTE D E ESTADO D E JAL L

60 DE LA EY DE E D UCAC oN D EL EùTADOL

AS COMo LOS ARTícU OS 3 o bI 2 0 YL
.l
I

S EG U R DAD P U B LICA PARA EL ËSTADO DE JAL sco

?ági na ,?

ruúue

DEPENDENCIA

co p resu uesta socia v up

a a p robarse Senan aS SIgu e

educació n via adaptándola a

claS Ad emas e fo rtal eclml

ntes en este p roceso formati

percusionES ya q UE actual

n vta en a Co m SA na de a Po

g nacron o reas rg nacton d e re

ro puesta no mpacta e n la

ya q Ue exlste en a c¡t Lual idad

e Estado de Jal sco med

ram a cl e Cu Itu ra v Ed ucacto n

ca a S eta pas d tn g idaS a la n

vra med tante la mplementació

OS ed uca ndos que p rom uevan

a aS normaS, la p reve nció n e

entre pe rsonaS t,tsuariaS de a

fo rmació n de manera tran

rro lo

a rantizara co nd icrones de ce

ucaclo n d e Esta do ibre v Sobe

LEY D E MOV LI DAD S EG U R

sco OS ARTICU oJ I 0 1
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a
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PRIMERO. Se reforman los artículos 1 y 5 de la Ley de Movilidad, Seguridad Vipi

Transporte del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 1. Objeto de la LeY

1. La presente Ley es de orden público e i nterés social, en términos de lo señaf

en el párrafo décimo séptimo del artículo 4 de la Constitución Política de los E

Unidos Mexicanos, con los tratados internacionales de los que el Estado Mexica

sea parte, y con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, tiene Por ob

garantizar el derecho humano a la movilidad en condiciones cle seguridad vi

accesibilidad, eficiencia, scstenibilidaC, calidad, inclus ión e igualdad, procurando

todo tiempo a las personas la protección más amplia, Promovie ndo

coordinación intermunicipal y la participación ciudadana en la Planeac!ón Y

evaluación de políticas de movilidad segura, promoviendo el conocimiento de

los principios básicos de formación en seguridad vial,

seguro, conforme a la pirámide de la jerarquía de la

una visión cero siniestros viales, donde el sistema v
prevenir y minimizar los daños ante el error humano'

GOn enfoque de sistema
moviiidad; aspirando a

ial debe diseñarse Para

Artículo 5. Glosario.

1. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

l...al...CLXXVI¡. ...

CLXXVII Bis. Visión Cero: principio que establece que ninguna muerte o lesión

grave por siniestros viales es aceptable y que el diseño, operación y

fiscalización de un sistema seguro de movilidad debe orientarse a prevenirlas

y etiminarlas mediante la educación y la gestión sistemática de la seguridad

vial.

CLXXVlll...al... CLXXX.'.
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SEGUNDO. Se reforman los articulos '10. 16 y 60 de la Ley de Educación dei

Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Ley de Educación del Estado Libre y Soberano de Jalisco

Artículo 10. [ ]

Artículo 16. corresponden al titular del Poder Ejecutivo Estatal las siguientes

facultades:

1 ..a|... Xlli.

XlV. Fomenta
educación viai

comprensión Y

dirigidos a los educandos que promuevan eI conocinliento,

responsable entre usuarlos de las vías Públicas que deberán incluir de

transversal, gradual Y adecuada a cada etaPa de desarro llo. Esta formación

inclui¡'á un Programa con conten idos sobre la jerarquía de la movilidad,

convivencia en el espacio público' movilidad activa, PersPectiva de género,

derechos de personas peatonas' ciclistas y con discaPacidad, así como

prevención de siniestros viales con una v isión cero, establecida en la Ley de

Movilidad, Seguridad Via I y Transporte del Estado de Jalisco

XV...a|... XXll

r ia cultura vial, mediante la implementaciÓn de programas de

respeto a las normas, la Prevención de siniestros Y la convtvenclã
manÊra
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Artículo 60. La opinión que se emita por la autorid

contenido de los planes y programas de estudio

científica, actualizada y laica, respecto a lo siguiente:

1...a|... XXlll. [...]
i

XXIV. El conocimiento de los principios básicos de seguridad y educación viali

conforme a la pirámide de la jerarquía de la movilidad de manera transversal en

los niveles de educación básica y media superior, mediante actividade

pedagógicas, talleres y materiales didácticos adaptados a las reali

locales del Estado de Jalisco; Y

XXV. Los demás necesarios para el cumplimiento de los fines y criterios de

educación establecicjos en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estacl

Unidos Mexicanos.

TERCERO. Se reforman los artículos 3o, 68, 210 y 220 de la Ley del Sistema de

Seguridad Priblica para el Estado de Jalisco 
i

I

Artículo 3'. Para los efectos de esta ley. se debe entender pcr: i

l..al...Xxlll.... i

I

XXIV. Registro Via!: Registro estadístico de Seguridad Pública en materia dé

incidencia en materia seguridad vial que se remitirá trimestralmente al

Consejo.
i

XXV...al... XXXV...... 
i

Artículo G8. La Secretaría contãrá con una academia, ia cual será responsable dE

aplicar los programas rectores de profesionalización y tendrá las siguientef

atribuciones: i

i

L Capacitar en materia de investigación científica, técnica, movilidad segura y

sostenible, cultura vial y prevención de siniestros viales con enfoque de

sistema seguro, con énfasis en la jerarquía de !a movilidad y de derechcs

humanos al personal operativo de las instituciones de seguridad pública;

11...a|... XVI

Artículo 210. Parafomentar elr la población una cuttura en materia de segurida{
vial y peatonal, las autoridades de seguridad pública difr..¡nCirán de manerq

permanente y actu alizada información de las intersecciones más conflictivasl,

estadísticas de percances viales y sus causas que los ocasionan, acompañadas de

recomendaciones específicas para la autoprotección; además participar en la
imptementación de programas de sensibilización e instrumentación de

ad educativa estatal sobre
será basada en informació
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acc¡ones de adiestramiento y formación en materia de movilidad seg ray
sostenible, promoviendo el respeto a la je rarquía de la movilidad así mo

prevención de siniestros viales con una vlslón cero, establecida en la de

Movilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco.

Artículo 220. El consejo ciudadano tendrá las siguientes iacultades:

l. al...ll. i

lll. Diseñar y proponer al consejo Estatal acciones y estrategias de preveh.ción

ciudadana contra la inseguridad y en favor de la movilidad segura y sostehible,

así como estrategias oe prevención a través del acceso a la educación, salud,

cultura, deporte y ãsistencia social, mismas que serán vitrculantes para la autolidad;
l

tV..al xxl. f]

TRANSITORIOS

pRIMERO. - El presente Decreto enirará en vigor al día sigltienie cie su publicaciÓri

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

sEGUNDO. - Las Secretaria de Educación del Estado de Jalisco, ccntará fio:'ì ¡in

plazo máximo de un año a partii'de ia entrada en vigordel presente Decreicr, paì'a

establecer mecanismos de vinculación con la Secretaría cie Trans¡:oÍe y ia

Secreta¡^ia de Seguridad para establecer el programa de fornento a la cuiturat y

educación vial.

TERCERO. - La Coordinación de Desarrolio Social y la Coordinación Generai

EstratéEica de Gestión clelTerritorio, de la mano de la seci'etaría cle Transpor"ie y ia

Secretaría de Educación clei Estado de Jalisco, ernitii"án accicnes preventivas pâ!'¿ì

orientar ia implementación de esta reforrna en las instituciones públicas y prl'radas.
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CUARTO. - La Secretaria de Planeación y Participación Ciucjaciana incorpcra

la elaboración y actualización del Plan Estatal de Desar¡'oilo y Goberna

prirrcipios de prevención cje siniestros viales con una'¿isión cero, estab

presente deci'eto en la Ley de Mor¡ilidad, Seguridad Vial y Transporte de

Jalisco.

ATENTAfi4ENTË:
Cangreso del Estado de Jalisco

Guadalajara, Jalisco, octubre del 2025
"2025, Año de Ia Etiminación de la Transmisión Ma

de Enfermedades I nfecciosas"

ÐrP ALEJANDRA
MAR A GIADANS

VALENZUELA
Presidenta Ce la Conlisión de Movilidad
y Transporte de la LXIV Legislatura del

Congreso del Estar:jo de Jalisco

LA. pRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPOT\DE A LA lNllClAl'lVA DE DECRETO QUi REËOiì¡lA

DE IVIOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRAIJSPORTE DEL ESTADO DË JALISCO, LA i'ËY' DË ËD

DEL ESTADo LTBRE y soBERANo DÉ iAlrsco, A.sí coMC LA LEY DEL slli iL[44 DE sE
pÚel¡cR PARA EL ESTADo DE JALISCo, ENI MATERIA DE EDUCRCIÓ¡.I VIAL, CLI|\,IPREÌ.JSI

;rRRRcuíR DE LA tuoviLtDAD euE coADyuvEN coN uNn vtslQr.i cËFìo ¡¡UERTIS c LESIoN

S I N I ESTROS VIALES. #CEROS I Ì'J I ESTROSVIA.LES

NÚME

DEPENDENCIA

leciC en
iE

ntil

D¡PI..'TADO IS TAV¡O
VIDRIO M.AR Tí¡UEZ

lntegrarrte de la LXi\¡ Legisiatura el
Congresc del Ë:stado de Jali
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